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Guadalajara de Buga, 20 mayo de 2022. 

 
A través del auto interlocutorio No. 135 del 25 de febrero de 2022, se le concedió 
un término de (10) días, a la parte demandante a fin que subsanara los defectos de 
que adolecía la demanda, so pena de rechazo, dichas falencias consistieron en: 
 

“-No se cumple con lo establecido en el numeral 5del artículo 162 del CPACA, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y en el numeral 1 del 
artículo 166 del CPACA, ya que según se evidencia en el presente asunto, pese a haberse 
relacionado en el acápite de pruebas de la demanda, no se aportó la Resolución de 
reconocimiento prestacional nro. 5656 del 02 de junio de 1992 ni la certificación de tiempo 
de servicio del 28 de noviembre de 2017, documentos estos que deberán aportarse. 
 
-No se cumple con lo establecido en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, 
modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, ya que según se 
evidencia en el presente asunto, no se acreditó el envío por correo electrónico, o el envío físico 
-en caso de desconocer la dirección electrónica del(los) demandado(s)-de la demanda y sus 
anexos, a la(s) entidad(es) demandada(s). 
 
-De otro lado, se requiere que se aporte certificación del último lugar de prestación del 
servicio del fallecido señor Henry Zúñiga Alvarado, por lo que el mismo deberá aportarse a 
efectos de determinar la competencia por el factor territorial.” 
 

Ahora bien, de la revisión realizada al expediente virtual del proceso, se advierte 
que el apoderado judicial de la parte no remitió la subsanación de la demanda, a 
pesar de que la mentada providencia fue notificada por estado electrónico, motivo 
por el que se dará aplicación a lo dispuesto en el Artículo 170 del C.P.A.C.A, y en 
consecuencia, se rechazará la demanda. 

En virtud de lo expuesto, Juzgado Primero del Circuito Administrativo de 
Guadalajara de Buga Valle, D I S P O N E: 
 
1.- RECHAZAR la demanda instaurada por la señora FRANCISCA 
LARRAHONDO, en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la NACIÓN –
MINDEFENSA –POLICÍA NACIONAL, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia.  

 
2.- Sin necesidad de ordenar el desglose de los documentos acompañados con la 
demanda, comoquiera que se trata en un proceso nativo digital. 
 
3. En firme la presente providencia, archívese lo actuado dejando las constancias 
de rigor.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

 

 

Laura Cristina Tabares Gil

Juez

Juzgado Administrativo

001

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ee3fca43d47f487f3e6dd2a60f4f48d0a359f27dee49d64e297f88eddb3002c

Documento generado en 20/05/2022 11:07:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

